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Introducción

En la era digital, la información personal es un recurso valioso que, 
si no se gestiona adecuadamente, puede comprometer la privacidad 
y los derechos fundamentales de las personas. En el ámbito judicial, 
donde se manejan datos sensibles, es esencial proteger estos datos 
sin obstaculizar la libertad de prensa y el derecho de la sociedad a 
acceder a la información.

Esta guía explora cómo la Política de Protección de Datos del Poder 
Judicial de la República Dominicana, junto con experiencias de otros 
países y organismos internacionales, busca equilibrar la protección 
de la privacidad con la transparencia y el acceso a la información.

1-  ¿Qué es la Política de Protección de Datos en el 
ámbito judicial?

La Política de Protección de Datos del Poder Judicial establece 
directrices para el manejo, tratamiento y publicación de información 
personal en los procesos judiciales, con el fin de:

1. Proteger la privacidad de las personas involucradas en 
casos judiciales (partes, testigos, peritos, abogados, etc.).

2. Promover la transparencia y el acceso a la información 
pública, garantizando que la sociedad pueda conocer el fun-
cionamiento del sistema judicial sin comprometer la privacidad 
de los individuos.

3. Establecer criterios uniformes para la disociación o anoni-
mización de datos en decisiones judiciales publicadas.

2-  ¿Qué es la disociación o anonimización de datos?

Es el proceso mediante el cual se eliminan o transforman datos 
personales en documentos públicos, de modo que ya no sea posible 
identificar a las personas involucradas. Este mecanismo permite:

• Preservar la privacidad de las partes en procesos judiciales.

• Garantizar la transparencia al permitir el acceso a información 
de interés público.
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Ejemplo práctico:  En una sentencia publicada, en lugar de 
incluir el nombre completo de las partes, se 
utilizan iniciales como “J.P.” o términos como 
“persona demandante”.

3- ¿Qué experiencias internacionales se pueden 
destacar respecto a la Protección de Datos?

El Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), 
adoptado el 27 de abril de 2016 y aplicable desde el 25 de mayo 
de 2018, establece un marco uniforme para la protección de datos 
personales en todos los Estados miembros, incluyendo el ámbito 
judicial. Sus principales características son: 

• Minimización de datos: Solo se recopilan y procesan los 
datos estrictamente necesarios. 

• Anonimización: Se promueve la anonimización de informa-
ción sensible en documentos públicos. 

• Transparencia: Se garantiza la transparencia en el manejo de 
datos, respetando siempre la privacidad de los ciudadanos. 

Ejemplos de implementación en Europa 

• España: El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) imple-
mentó desde 2018 políticas específicas para la protección de 
datos en procesos judiciales, asegurando que la publicación de 
sentencias y decisiones cumpla con el RGPD. 

• Francia: Desde 2018, el Ministerio de Justicia y la Comisión 
Nacional de Informática y Libertades (CNIL) han desarrollado 
guías específicas para proteger datos personales en los tribu-
nales. 

• Alemania: En 2018, se adaptó la Ley Federal de Protección 
de Datos al RGPD, reforzando la confidencialidad de los datos 
manejados en los tribunales. 

Estados Unidos 

Aunque Estados Unidos no cuenta con una política integral de pro-
tección de datos como el RGPD, existen leyes sectoriales y estatales 
relevantes para el ámbito judicial: 

• Privacy Act of 1974: Regula cómo las agencias gubernamen-
tales, incluidos los tribunales, manejan información personal. 



Guía de preguntas y respuestas sobre la
POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL PODER JUDICIAL

5

• Freedom of Information Act (FOIA): Permite el acceso pú-
blico a documentos judiciales, con excepciones para proteger 
la privacidad. 

• Federal Rules of Civil Procedure (FRCP): Incluyen disposi-
ciones específicas para proteger información confidencial en los 
litigios. 

• Políticas estatales: Leyes como la California Consumer 
Privacy Act (CCPA) y la Illinois Biometric Information 
Privacy Act (BIPA) imponen estándares adicionales para 
proteger datos personales. 

En el ámbito judicial, Estados Unidos aplica: 

• Anonimización en sentencias públicas. 

• Acceso controlado a registros judiciales sensibles. 

• Órdenes de confidencialidad en casos específicos, como 
los relacionados con menores o información médica. 

Cumbre Judicial Iberoamericana 

• Estándares de Protección de Datos Personales para los 
Estados Iberoamericanos: Adoptados en 2017, promueven 
un enfoque común para proteger datos en el ámbito judicial. 

• Iniciativas tecnológicas: Proyectos como el “Lago de Datos” 
utilizan tecnología avanzada para equilibrar la transparencia y 
la privacidad. 

 Brasil 

• Ley General de Protección de Datos (LGPD): Aprobada 
en 2018 y aplicada desde 2020, regula el manejo de datos 
personales, incluida su protección en procesos judiciales. 

México 

• Instituto Nacional de Transparencia (INAI): Supervisa la 
protección de datos personales en procesos judiciales, asegu-
rando el cumplimiento de estándares éticos y legales.
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4- ¿Cuál es el impacto en los derechos y libertad 
de información de tener una Política de 
Protección de Datos?

1. Protege la dignidad de las personas: Evita que datos personales 
sean utilizados para dañar la reputación o seguridad de las 
personas involucradas.

2. Fortalece la transparencia: Publica información relevante sobre 
decisiones judiciales, permitiendo a la sociedad evaluar el des-
empeño del sistema judicial.

3. Promueve un periodismo responsable: Facilita el acceso a 
datos públicos necesarios para informar, mientras protege la 
privacidad de los involucrados.

5- Esta política de protección de datos ¿Censura la 
libertad de prensa?

Los periodistas pueden temer que estas políticas limiten el acceso a 
información importante. Sin embargo, la política no busca censurar 
ni restringir la libertad de prensa, sino establecer un marco ético y 
legal que equilibre el derecho a la información con el respeto a los 
derechos fundamentales de las personas.

6-  ¿Se limitará la información disponible para la 
prensa?

No. Los documentos judiciales seguirán siendo accesibles, pero los 
datos personales sensibles estarán protegidos para evitar abusos.

7-  ¿Cuáles son los principios rectores de la política?

1. Proporcionalidad y minimización de datos: Solo se utilizan los 
datos necesarios para cumplir con los objetivos judiciales.

2. Calidad y seguridad de los datos: Los datos se manejan con los 
más altos estándares de seguridad para evitar su uso indebido.

3. Privacidad por diseño: Desde la creación de cualquier sistema 
judicial digital, se incorporan medidas para proteger la 
privacidad de los datos.



Guía de preguntas y respuestas sobre la
POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL PODER JUDICIAL

7

4. Transparencia: La política garantiza que el público y la prensa 
puedan acceder a información relevante sin comprometer la 
privacidad de las partes.

Conclusión

La Política de Protección de Datos del Poder Judicial no es un obs-
táculo para la libertad de prensa ni el acceso a la información. Es 
una herramienta diseñada para proteger la dignidad y privacidad de 
las personas, mientras asegura que el sistema judicial siga siendo 
transparente, confiable y accesible. Al equilibrar la privacidad con 
el derecho a la información, esta política refuerza el compromiso 
del Poder Judicial con los derechos fundamentales y la confianza 
ciudadana.
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